
DECRETO (H.C.M.)   Nº    725
VISTO:

El expediente CO-0062-01217826-5 (PC) y;

CONSIDERANDO:
Que,  de  acuerdo  a  los  fundamentos  expuestos  por  los  autores,  existe

factibilidad de acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1:  Organícese  en el ámbito del Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de

Santa Fe de la Vera Cruz,  en el  marco del  Ciclo de Foros “Proyectando

Juntos Santa Fe”, una instancia de debate a fin de promover el diálogo y

análisis de la cuestión vinculada a la traza del nuevo nexo entre las ciudades

capitales de las provincias de Santa Fe y Entre Ríos. 

Art. 2:  Facúltase a la Presidencia del Honorable Concejo Municipal, previo acuerdo

de  los  bloques  que  integran  el  Cuerpo,  a  realizar  las  invitaciones

correspondientes, con el fin de otorgar la debida organización, publicidad y

concurrencia a la instancia referida en el artículo precedente, de modo de

promover una amplia participación en la misma.

Art. 3:  Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente,

serán imputadas a la partida presupuestaria correspondiente.

Art. 4:  Comuníquese.

SALA DE SESIONES, 6 de agosto de 2015.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas
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